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ANUNCIO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO JURÍDICO A LA FUNDACIÓN INCYDE DERIVADOS 

DE LA CORRECTA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE FONDO SOCIAL EUROPEO, DONDE LA FUNDACIÓN 

INCYDE ES ORGANISMO INTERMEDIO Y BENEFICIARIO. A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NORMAL. 

 (EXPEDIENTE Nº DF 20/2012) 

 

1.- Entidad adjudicadora: 
1.1.- Órgano de contratación: Fundación Instituto Cameral para la 

Creación y Desarrollo de la Empresa (Fundación INCYDE) 
Ribera del Loira, 12 - 28042-Madrid  

CIF: G-82639352  

1.2- Número de expediente: DF 20/2012 

 

2.- Objeto del contrato: 

2.1.- Descripción del contrato: “Contratación de los servicios de 
asesoramiento jurídico a la Fundación INCYDE derivados de la 

correcta ejecución y desarrollo el programa operativo de FSE, donde 
la Fundación INCYDE es organismo beneficiario, a adjudicar por 

procedimiento normal y cofinanciado por Fondo Social Europeo (FSE).  

2.3.- Lugar de ejecución: Todo el territorio nacional español, 
incluyendo las islas y ciudades autónomas. 

2.4.- Plazo de ejecución: Hasta el final del programa operativo, 31 de 
diciembre de 2015.  

 

3.- Características del contrato: 

3.1.- Tipo de contrato: Contrato sujeto a procedimiento normal. 

 

4.- Información y documentación: 

4.1.- Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos: 
www.incyde.org. 

4.2.- Persona de contacto: Natalia Vázquez Poza - Fundación INCYDE 
- Ribera del Loira, 12 - 28042-Madrid - Teléfono: 915 90 69 61 – Fax: 
915 90 69 69 – e-mail: natalia@cscamaras.es. 

4.3.- Horario: de 9 a 15 horas.  
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5.- Presentación de ofertas: 

5.1.- Fecha límite de presentación: Hasta las nueve horas del día 30 
de julio de 2012. 

5.2.- Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de 
Cláusulas Particulares. Sólo se admitirá la presentación de un sobre, 
en los que se señalará: 

La referencia del procedimiento ("PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO A LA 

FUNDACIÓN INCYDE DERIVADOS DE LA CORRECTA EJECUCIÓN Y 
DESARROLLO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE FONDO SOCIAL EUROPEO, 

DONDE LA FUNDACIÓN INCYDE ES ORGANISMO INTERMEDIO Y 
BENEFICIARIO. A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NORMAL. 

(EXPEDIENTE Nº DF 20/2012)”) 

El nombre del participante.  

Su dirección, teléfono y número de fax a efectos de 
notificaciones y comunicaciones. 

 

En el sobre se recogerá: 

- "DOCUMENTACIÓN GENERAL"  

- "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" 

 

5.3.- Lugar de presentación: Fundación INCYDE - Ribera del Loira, 12 
- 28042-Madrid en horario de 9 a 15 horas. 

 

7.- Gastos anuncios oficiales:  

No se aplican. 

 

Madrid, a 17 de julio de 2012. 


